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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se da 
publicidad a los listados definitivos de personas candidatas a formar parte de los órganos de 
selección que han de juzgar los procedimientos selectivos de 2024. 

 

Mediante Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal Docente (DOE  

núm. 249, de 30 de diciembre), se convocaron procedimientos selectivos para ingreso extraordinario, 

para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por el 

sistema de concurso-oposición, integración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias, 

y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y supletorias, para los Cuerpos de Profesores 

de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especialistas en 

Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 

de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes 

Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

modificada por Resolución de 25 de octubre de 2023 (DOE núm. 213, de 7 de noviembre), 

estableciendo la Base VII que la Dirección General de Personal Docente regulará la constitución y 

funcionamiento de los órganos colegiados asociados a los procesos convocados, entre ellos, los 

órganos de selección que llevarán a cabo la selección de las personas aspirantes del proceso selectivo 

de ingreso. 

Dando cumplimiento a lo anterior, mediante Resolución de 9  de enero de 2024, de la Dirección General 

de Personal Docente (DOE núm. 10, de 15 de enero), se regula la constitución y funcionamiento de los 

órganos colegiados del procedimiento selectivo para ingreso extraordinario, para la estabilización del 

empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por el sistema de concurso-

oposición, integración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias, y valoración de 

méritos de integrantes de listas ordinarias y supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores 

Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 

Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 

y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Mediante Resolución de 22 de enero de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, se dio 

publicidad al procedimiento para la creación de los listados de personas candidatas a ser integrantes de los 

órganos de selección, se ordenó la exposición de los listados de personal funcionario de carrera que podrá 

ser nombrado como integrante de los órganos de selección y se dispuso la realización del sorteo público 

para determinar el orden de nombramiento de dicho personal. 

 

Por Resolución de 8 de febrero de 2024 se dio publicidad al resultado del sorteo público que determina 
el orden de nombramiento de las personas candidatas a formar parte de los órganos de selección y se 
ordenó la exposición de los listados provisionales de citado personal. 

 

El apartado 2.4 de la citada Resolución establece que “tras el estudio de abstenciones y dispensas, la 

Dirección General de Personal Docente dictará resolución, …, dando publicidad a la relación definitiva 

de personas que podrán ser designadas como integrantes de los órganos de selección”. 

 

Una vez estudiadas las abstenciones y dispensas solicitadas, de conformidad con lo establecido en el 

apartado 2.4 de la Resolución de 9 de enero de 2024 referida, esta Dirección General de Personal 

Docente 

RESUELVE: 

 

Ordenar la publicación en el portal PROFEX (https://profex.educarex.es) de los siguientes listados: 

 

1. Listado de solicitudes de abstenciones y dispensas estimadas y desestimadas. 

 

2. Listado definitivo de personas candidatas a formar parte de los órganos de selección, una vez 

concluido el estudio de las abstenciones y dispensas solicitadas. 

 

3. Listado de personas que, habiendo sido dispensadas de oficio y no figurando en los listados 

provisionales, han solicitado de manera voluntaria formar parte de los órganos de selección. 

 

Mérida, a la fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

(PD Resolución de 9 de agosto de 2023, DOE núm. 156, de 14 de agosto) 
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